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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 73

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 3, la fracción I del artículo 8, el  párrafo primero 
del artículo 9, el párrafo primero del artículo 10, las fracciones III y XIII del artículo 11, los artículos 16, 23, 24, 27, 32, 
el último párrafo del artículo 34, el párrafo primero del artículo 37, el párrafo primero del artículo 38, el artículo 47, el 
párrafo primero del artículo 49, el artículo 50, el párrafo primero del artículo 52, el párrafo primero del artículo 54, el 
párrafo primero del artículo 56, los artículos 58 y 59, el párrafo segundo del artículo 60,  los artículos 71 y 74, el párrafo 
primero del artículo 80, los artículos 97, 113, 114 y 115, y se ADICIONA el artículo 50 Bis a la Ley de Vialidad, Tránsito 
y Control Vehicular del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 3.- La aplicación de la presente Ley compete al Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana y de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, respecto de las vías de 
jurisdicción estatal.

(...)

ARTÍCULO 8.- (...)

I. Directamente a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano 
y Obras Públicas, en sus respectivos ámbitos de competencia;

II. y III. (...)
ARTÍCULO 9.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los ordenamientos que de ella emanen, la Secretaría de 
Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas tendrá, además de las disposiciones contenidas en otras leyes, las 
siguientes facultades:

I. a VIII. (…)

ARTÍCULO 10.- Para el cumplimiento de la presente Ley y los reglamentos que de ella emanen, la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana tendrá, además de las disposiciones contenidas en otros ordenamientos, las 
siguientes facultades:

I. a XXI. (…)
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ARTÍCULO 11.- (…)

I. y II. (…)

III. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y adecuación de las vialidades y 
dispositivos de control de tránsito de acuerdo con las necesidades y las condiciones establecidas por la planeación 
del Municipio, pudiendo solicitar tanto a la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, como a la 
Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, el apoyo técnico que requiera en el ámbito de sus competencias;

IV. a XII. (…)

XIII. Remitir a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana las actualizaciones para la integración del padrón de 
estacionamientos públicos, con el número de declaraciones de apertura presentadas y las sanciones que en su caso 
hayan sido aplicadas;

XIV. y XV. (…)

ARTÍCULO 16.- La Comisión Estatal de Vialidad estará integrada por los titulares de las Secretarías de Desarrollo 
Territorial, Urbano y Obras Públicas, de Protección y Seguridad Ciudadana, de Administración y Finanzas, de Gobierno 
y de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, una o un representante de la Universidad Autónoma 
de Campeche, una o un representante de la Universidad Autónoma de Carmen y una o un representante del Instituto 
Tecnológico de Campeche.

Será presidida por la o el Secretario de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas, quien nombrará a la persona 
que fungirá como Secretaria o Secretario Técnico.

Asimismo, participarán con voz y voto las y los presidentes municipales de los HH. Ayuntamientos en cuya demarcación 
territorial incidan los planes y programas de vialidad a tratar.

ARTÍCULO 23.- Las autoridades Estatales o Municipales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar, 
mediante la infraestructura e instalación de los señalamientos viales, la estancia y el tránsito seguro de las y los 
usuarios y peatones en las vialidades, lo que deberá incluir semáforos, señalética y cualquier otro dispositivo que 
resulte indispensable para la correcta prestación del servicio, así como el mantenimiento respectivo. Asimismo, 
evitará que las vialidades, su infraestructura, servicios y demás elementos inherentes o incorporados a éstas sean 
obstaculizadas o invadidas.

ARTÍCULO 24.- Para cumplir con el artículo anterior, las autoridades Estatales y Municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y, en su caso, de conformidad con los convenios celebrados en la materia, asumirán el 
mantenimiento de la señalización y las vialidades, las cuales deben permanecer siempre funcionales y en buen estado.

ARTÍCULO 27.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano 
y Obras Públicas y los Municipios en el ámbito de su competencia, promoverán las acciones necesarias para que 
las vialidades peatonales existentes se mantengan en buen estado, con el fin de proporcionar a las y los usuarios 
y peatones, el tránsito seguro por éstas, llevando a cabo las medidas necesarias para que en las vialidades se 
establezcan facilidades para el acceso de la población infantil, escolar, personas con discapacidad, de la tercera edad 
y personas gestantes.

ARTÍCULO 32.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana determinará las características de las licencias y 
permisos de conducir, cuidando en todo momento que cuente con por lo menos cinco sellos de seguridad que eviten 
su falsificación, firma y huella para garantizar la identidad del conductor, la autorización mediante firma electrónica por 
el titular de la dependencia, así como los demás datos de seguridad que se consideren necesarios.

ARTÍCULO 34.- (…)

(…)

En el caso de la licencia de chofer de transporte público, se deberá practicar adicionalmente exámenes toxicológicos 
y psicológicos, y establecer la obligación de tomar un curso de capacitación impartido por el área que la Secretaria de 
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Protección y Seguridad Ciudadana determine, asimismo se exigirá para la renovación de dicha licencia la acreditación 
de no haber sido infraccionado en cinco ocasiones durante la vigencia de la licencia y de haber participado en los cursos 
de capacitación y evaluación que la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana deberá impartir periódicamente.

ARTÍCULO 37.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana está facultada para cancelar de forma definitiva 
las licencias o permisos para conducir por las siguientes causas:

I. a VI. (…)

(…)

ARTÍCULO 38.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana está facultada para suspender en forma temporal 
a los conductores el uso de licencia o permiso para conducir, en los siguientes casos:

I a IV. (…)

(…)

(…)

ARTÍCULO 47.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana tendrá la obligación de brindar las facilidades 
necesarias para la manifestación pública, de los grupos o personas que den aviso.

Para la realización de desfiles, caravanas, manifestaciones, peregrinaciones o cualquier otro tipo de concentración 
humana de carácter político, religioso, deportivo, recreativo o social, cuya finalidad sea lícita y que pueda perturbar el 
tránsito en las vialidades, la paz y tranquilidad de la población, es necesario que se dé aviso por escrito a la Secretaría 
de Protección y Seguridad Ciudadana, con por lo menos 48 horas de anticipación a la realización de la misma, a fin de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del presente ordenamiento.

ARTÍCULO 49.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana tomará las medidas necesarias para evitar el 
bloqueo en vías primarias de circulación, apegándose a lo dispuesto por la normatividad aplicable.

(…)

ARTÍCULO 50.- Los HH. Ayuntamientos tendrán a su cargo el ejercicio del servicio público de tránsito municipal y la 
vigilancia del mismo, de conformidad con el inciso h) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Cuando algún H. Ayuntamiento esté imposibilitado para prestar el servicio público de 
tránsito y su vigilancia, por razones económicas o administrativas, podrá celebrar un Convenio para que el Estado se 
haga cargo de la prestación temporal del servicio público y su vigilancia, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente; o bien, podrá celebrar el Convenio en el que se pacte la prestación coordinada por el Estado y el 
Municipio del servicio público de tránsito y su vigilancia. 

En las vías de jurisdicción estatal, el servicio público de tránsito y su vigilancia corresponden al Estado de Campeche, 
por conducto de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana. También la desempeñará en las vías de jurisdicción 
federal o municipal, cuando dicho servicio público sea transferido al Estado para su ejercicio o se pacte su ejercicio 
mediante el Convenio correspondiente.

ARTÍCULO 50 Bis.- De conformidad con el artículo anterior, los Convenios que celebren el Estado y el H. Ayuntamiento 
del Municipio que corresponda deberán contener, como mínimo, lo siguiente: 

I. El o los objetivos del mismo; 

II. La forma, los mecanismos de coordinación y grados de participación que se asumirán para la prestación del servicio 
público para el ejercicio conjunto, o cuando el Estado asuma en su totalidad la prestación del servicio, de manera 
temporal, los mecanismos de comunicación entre el Estado y el Municipio;

III. Cuando el Estado asuma la totalidad de la prestación del servicio público de tránsito, éste se hará cargo del 
mantenimiento y preservación de la señalización vial y semáforos; en el caso del ejercicio coordinado entre Estado y 
Municipio se especificará la participación que cada uno tenga en tales actividades;
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IV.- Si el Estado es quien prestará en su totalidad el servicio público de tránsito, la especificación que corresponderá 
al Estado el cien por ciento de la recaudación de los derechos de la prestación del servicio público de tránsito, así 
como de lo recaudado por las multas e infracciones, de conformidad con la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche; en caso del ejercicio coordinado entre Estado y Municipio respecto a la prestación del servicio, 
se especificará la participación que le corresponderá a cada uno, dependiendo de la forma de coordinación pactada;

V. Los supuestos de terminación anticipada y recisión; 

VI. La vigencia del Convenio; en caso de que éste tenga una duración hasta el término del período constitucional 
municipal, se prorrogará por 30 días posteriores a la conclusión de la administración municipal; y

VII. Las demás condiciones y especificaciones que resulten necesarias para el desempeño de la prestación del servicio 
público que se asuma o para el ejercicio coordinado de la misma. 

Para que los Convenios citados en el presente artículo surtan efectos frente a terceros, deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche.

ARTÍCULO 52.- La autoridad competente podrá, retirar los vehículos de circulación y asegurarlos en los depósitos 
vehiculares, autorizados o certificados por la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, en los supuestos 
previstos en las fracciones II, III, IV, VIII IX, XIII y XV de este artículo, así también la autoridad competente inmovilizará 
los vehículos para circular, como medida de seguridad para evitar afectación al orden público e interés social, cuando 
se traten de las hipótesis a que se refieren las fracciones I, V, VI, VII, X, XI, XII, XIV, XVI, XVII y XVIII de este numeral:

I. a XVIII. (…)

(…)

ARTÍCULO 54.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana y los Municipios promoverán las acciones 
necesarias en materia de educación vial para peatones, conductores, usuarios y población en general, haciendo 
uso de los diferentes medios de comunicación y los avances tecnológicos, en coordinación con las entidades de la 
administración pública, los concesionarios y permisionarios, en su caso, mediante la celebración de convenios.

(...)

ARTÍCULO 56.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana establecerá en coordinación con las autoridades 
competentes, los programas y cursos de capacitación, a los cuales deberán sujetarse periódicamente los conductores 
de vehículos de transporte en todas sus modalidades.

(...)

ARTÍCULO 58.- La persona física o moral que pretenda dedicarse a impartir cursos y clases de manejo, deberá 
obtener ante la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, el permiso y la certificación correspondiente, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por ésta y el pago de los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 59.- La escuela de manejo independientemente de su condición o régimen jurídico, deberá contar 
con instalaciones y vehículos adecuados con dispositivos de seguridad que determine la Secretaría de Protección 
y Seguridad Ciudadana, para llevar a cabo la impartición de los cursos o clases teórico-prácticas sobre manejo y 
mecánica básica, para todas aquellas personas que pretendan obtener una licencia o permiso para conducir, así como 
contemplar los cursos de actualización para conductores dedicados al servicio de transporte de personas o de carga 
en cualquiera de sus modalidades.

ARTÍCULO 60.- (…)

Deberán llevar un registro de la cantidad de cursos, número de participantes o clases, y reportarlo a la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana cada tres meses.

(…)

(…)
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ARTÍCULO 71.- Estará a cargo de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana el Registro Público de Tránsito, 
la cual tiene encomendada el desempeño de la función registral en todos sus órdenes, de acuerdo con esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

ARTÍCULO 74.- Se entiende por vialidad el conjunto integrado de vías de uso común que conforman la traza urbana 
de la ciudad, cuya función es facilitar el tránsito eficiente y seguro de personas y vehículos. 

La vía pública en lo referente a la vialidad se integra de un conjunto de elementos cuya función es permitir el tránsito de 
vehículos y peatones, así como facilitar la comunicación entre las diferentes áreas o zonas de actividad.

Son de jurisdicción estatal las vías públicas que atraviesen los límites de dos o más municipios, las que entronquen 
con alguna vía de jurisdicción federal, las que en su totalidad o en su mayor parte sean construidas por el Estado con 
fondos estatales o mediante concesión estatal a particulares o municipios.

Son de jurisdicción municipal las vías públicas dentro de los límites de las localidades, poblaciones y ciudades 
comprendidas en el territorio del municipio, así como los caminos y demás vías que no atraviesen los límites de dos o 
más municipios.

En caso de duda respecto a la jurisdicción de alguna vía pública, las autoridades estatales y municipales en materia 
de tránsito y vialidad determinarán de manera conjunta los límites correspondientes con base a los convenios que para 
tal efecto celebren.

ARTÍCULO 80.- En materia de planeación y diseño de vialidades de los centros de población las atribuciones del 
Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas serán:

I. a VI. (…)

ARTÍCULO 97.- En el otorgamiento o modificación de las autorizaciones para la incorporación de elementos a la 
vialidad, la autoridad municipal deberá tomar en cuenta el Programa Estatal de Vialidad, los Programas de Desarrollo 
Urbano estatales y municipales y la opinión de la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas.

La Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas deberá emitir su opinión en un término no mayor a diez 
días hábiles, en caso de no emitirla se entenderá en sentido afirmativo.

ARTÍCULO 113.- La Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana y la Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano 
y Obras Públicas, en el ámbito de su competencia y en coordinación con los Municipios procurarán que en todas las 
vialidades del Estado, exista señalización vial, con el objeto de proporcionar una mayor orientación a la población y 
agilizar la fluidez del tránsito vehicular y peatonal.

ARTÍCULO 114.- Es responsabilidad de los Municipios, la colocación, mantenimiento y preservación de la señalización 
vial, así como la de la nomenclatura de las vías, salvo los supuestos previstos en el artículo 50 Bis de la presente Ley.

ARTÍCULO 115.- La nomenclatura y la señalización vial en el Estado se ajustarán al manual de dispositivos para 
el control del tránsito en áreas urbanas y suburbanas, que deberá publicar y mantener actualizado la Secretaría de 
Protección y Seguridad Ciudadana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA la fracción V del artículo 69, el inciso G de la fracción I del artículo 102, 
la fracción IX del artículo 103, la fracción VII del artículo 105, la fracción VIII del artículo 160, el párrafo segundo 
del artículo 178 y el párrafo segundo del artículo 179, y se ADICIONA el  inciso H a la fracción I del artículo 102, la 
fracción VIII del artículo 105 y la fracción IX al artículo 160,  todos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 69.- (…)

I. a IV. (…)
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V. Tener bajo su mando, a la policía preventiva municipal, al cuerpo municipal de policía de tránsito, y a las corporaciones 
de bomberos y de protección civil municipales en los términos previstos por esta ley, la Ley de Seguridad Pública del 
Estado y las demás disposiciones aplicables; 

VI. a XXII. (…)

ARTÍCULO 102.- (…)

I.	 (…)

A.	 a F. (…)

G. Celebrar Convenios con el Estado en materia del Servicio Público de tránsito acorde a lo dispuesto en 
la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche; y 

H. Cualquier otro que conforme a esta Ley u otras disposiciones legales pueda ser objeto de un convenio 
con el Estado.

II. (…)

A.	 y B. (…)

III. a VII. (…)

ARTÍCULO 103.- (…)

I. a VIII. (…)

IX. Ejercer la función de seguridad pública en el territorio municipal y organizar y sostener a la corporación de policía 
preventiva municipal, así como las de bomberos, y de protección civil municipales, y cuerpo municipal de policía 
de tránsito; 

X. a XVII. (…)

ARTÍCULO 105.- (…) 

I.	 a VI. (…) 

VII. Celebrar Convenios con el Estado en materia del Servicio Público de tránsito acorde a lo dispuesto en la Ley 
de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche; y 

VIII. Las demás que determinen éstas y otras normas legales.

ARTÍCULO 160.- (…)
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I. a VII. (…)

VIII. Tránsito; y 

IX. Las demás que determinen ésta y otras normas legales.

ARTÍCULO 178.- (…)

El Ayuntamiento organizará un cuerpo de bomberos y en su caso, un cuerpo municipal de policía de tránsito, pudiendo 
en tanto organiza este último, asignar esta función a la policía preventiva municipal, de conformidad con lo que establece 
la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado del Campeche y su Reglamento.

ARTÍCULO 179.- (…) 

Corresponde al Presidente Municipal el mando de la corporación de policía preventiva municipal, así como de las 
corporaciones tránsito, bomberos y de protección civil y cuerpo municipal de policía de tránsito. El Ayuntamiento podrá 
encomendar a la corporación de policía preventiva la prestación del servicio público de tránsito en los términos que 
establezca el reglamento municipal y de conformidad con lo que establece la Ley de Vialidad, Tránsito y Control 
Vehicular del Estado del Campeche y su Reglamento. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Ejecutivo Estatal deberá realizar las modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley de Vialidad, Tránsito y Control 
Vehicular del Estado de Campeche, para la debida implementación del mencionado decreto. 

TERCERO.- Los Municipios, por conducto de sus HH. Ayuntamientos, deberán adecuar su normatividad al contenido 
del presente Decreto, en un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de las 
modificaciones al Reglamento de la Ley, en términos del transitorio segundo.

CUARTO.- En aquellos Municipios que, al momento de iniciar la entrada en vigor del presente Decreto, el servicio 
público de tránsito sea prestado por el Estado, deberán, a través de sus HH. Ayuntamientos y de manera escrita, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, manifestar su intención de asumir 
directamente la prestación de este servicio o suscribir, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la legislación aplicable, el Convenio para que sea el Estado, a través de la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana quien otorgue dicho servicio, o su prestación coordinada.

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, y en atención al texto anterior del artículo 50 de la Ley, 
el Estado de Campeche, a través de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, transferirá al Municipio de 
Campeche el servicio público de tránsito para que éste asuma dicha función. 

La transferencia se realizará previa solicitud de municipalización del servicio aprobada por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. Dicha transferencia se realizará de manera ordenada, conforme al programa que para la 
misma realice la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, en un plazo máximo de 90 días hábiles contados a 
partir de la recepción de la correspondiente solicitud, en los términos establecidos en el artículo tercero transitorio del 
Decreto por el que se modificó el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 23 de diciembre de 1999.

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere en el presente artículo, el servicio público de tránsito seguirá 
prestándose por parte del Estado, quien deberá recibir la totalidad de la recaudación de los derechos del servicio 
público de tránsito, así como las multas e infracción, para efecto de garantizar la efectiva prestación del servicio, así 
como el adecuado mantenimiento y preservación de la infraestructura y los dispositivos viales.
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SEXTO.- En el caso de que el Municipio de Campeche decida no solicitar la transferencia establecida en el artículo 
transitorio anterior, podrá acordar con el Estado la celebración del Convenio al que se hace referencia en este Decreto; 
por lo que deberá manifestarle al Estado, por escrito, su intención de celebrar el Convenio, en un plazo no mayor a 
treinta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

En la hipótesis contenida en el presente transitorio, hasta que se celebre el Convenio respectivo, el servicio público de 
tránsito seguirá ejerciéndose y prestándose por la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, para no causar 
perjuicio alguno a la población del Municipio de Campeche.

SÉPTIMO.- Los Municipios, a través de sus HH. Ayuntamientos, deberán proponer las iniciativas en materia de ingresos 
que, en su caso, resulten necesarias, así como realizar las modificaciones presupuestales correspondientes para dar 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto.

OCTAVO.- El Ejecutivo Estatal y el H. Congreso del Estado deberán realizar las modificaciones presupuestales 
correspondientes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto. 

NOVENO.- Conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, el Ejecutivo Estatal cuenta con el plazo de cuarenta y cinco 
días hábiles, posteriores a la firma de los convenios a los que se hace referencia en los artículos 50 y 50 Bis,  para la 
suscripción, actualización o modificación de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria de 
Ingresos celebrados por el Estado con los HH. Ayuntamientos.

DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco jurídico 
estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
73, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 7 de 2022

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, APROBADA CON FECHA 08 DE MARZO DE 2022, EN SESIÓN ORDINARIA, EL CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DIRIGIDA A LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL C. PEDRO HERNÁNDEZ MACDONALD, DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 175/Q-028/2020. 

“...COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

Del análisis de las constancias que obran en el expediente 175/Q-028/2020, relativo al escrito de inconformidad del 
C. Pedro Hernández Macdonald, en agravio propio, en contra de la Fiscalía General del Estado, particularmente de 
elementos de la agencia Estatal de Investigaciones y agente del Ministerio Público, adscritos de la Vice Fiscalía 
General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, con fundamento en los artículos 1º, párrafos 
primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, 
fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 
45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 
100 de su Reglamento Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, con base en los hechos, evidencias, 
situación jurídica, observaciones y conclusiones, se considera  que existen elementos de convicción suficientes que 
acreditan haberse cometido violaciones a derechos humanos, en agravio del quejoso, siendo procedente emitir 
Recomendación (…)

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS COMO VICTIMIZANTES:

1.1. En principio, se transcribe el Acta Circunstanciada, de fecha 12 de febrero de 2020, elaborada por un Visitador 
Adjunto, en la que se dejó constancia, de lo manifestado por el C. Pedro Hernández Macdonald, que a la letra dice:

“…Que el día 12 de febrero de 2020, alrededor de las 19:00 horas, me trasladé a la Vice Fiscalía General Regional, con 
sede en Ciudad del Carmen, Campeche, a solicitud de unos familiares de unos menores de edad que se encontraban 
asegurados al interior de la citada Vice Fiscalía General Regional, al llegar comencé a realizar transmisiones en vivo 
en Facebook de lo que acontecía. Que inmediatamente de mi llegada una persona del sexo femenino en estado de 
gravidez, quien previo registro en el área de aduana le fue negado el acceso por una elemento de la agencia Estatal 
de Investigaciones de sexo femenino quien en este acto señaló tener a la vista e identifica como quien estando en 
el área verde viste playera blanca, pantalón de mezclilla y tenis negros, le negó al acceso a dicha persona, ante lo 
cual las demás persona que nos encontrábamos en el lugar comenzamos a grabar y cuestionar porque no lo dejan 
pasar, que ante la insistencia de las personas en el lugar es que permiten el acceso de la persona embarazada. Que 
posteriormente, los demás nos replegamos y es que dos personas del sexo femenino se hacen de palabras con los 
elementos de la Agencia Estatal de Investigaciones, ante la cual comencé a grabar los hechos, por lo cual en ese 
momento uno de los elementos de la Agencia Estatal de Investigaciones me arrebata mi teléfono celular y corre en 
dirección al interior de la citada Vice Fiscalía General Regional, ante lo cual lo tomó del cuello para evitar que se llevara 
mi teléfono celular, que en ese momento sentí como era tomando por la espalda por otros dos agentes policiacos 
quienes me toman del cuello y me toman del brazo, empujando hacia atrás, en ese momento lanzan una bomba 
lacrimógena, razón por la cual, me trastabillo y caí boca arriba, donde un elemento me colocó el pie en el pecho, 
golpeando el codo izquierdo en el piso raspándome, que inmediatamente, fui levantado y arrastras me ingresaron  a 
la Vice Fiscalía a la denominada área verde donde soy colocado boca abajo y un elemento me coloca el pie en la 
espalda, para después levantarme y comenzándome a recabar datos, para posteriormente ser trasladado al área de 
las celdas. Que estando en el área de separos llegó otro oficial recabándome más datos, a quien le solicite realizar una 
llamada telefónica, quien me informó que hasta que hablara con el agente del Ministerio Público, sin embargo, hasta 
este momento no me han permitido realizar llamadas telefónicas, siéndome informado que estoy puesto a disposición 
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por el delito de ultrajes a la autoridad.…” (Sic).

6. CONCLUSIONES:

6.1. Con base a todos los hechos y evidencias descritos anteriormente, producto de las investigaciones llevadas a 
cabo, en el Procedimiento de que se trata, se concluye que:

 6.2. Se acreditó la existencia de las violaciones a derechos humanos, consistente en Detención Arbitraria, Lesiones, 
Robo, Ejercicio Indebido de la Función Pública, Violación al Derecho a la Libertad de Expresión y Falsa Acusación, 
en agravio del C. Pedro Hernández Macdonald, imputables a elementos de la agencia Estatal de Investigaciones, 
adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche.

6.3 No se acreditó la existencia de las violaciones a derechos humanos, consistente en Incomunicación en agravio 
del C. Pedro Hernández Macdonald, imputables al Agente del Ministerio Público adscrito a la Vice Fiscalía General 
Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche.

6.4. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal reconoce al C. Pedro Hernández Macdonald, la 
condición de Víctima Directa de Violaciones a Derechos Humanos.

6.5. Por tal motivo y toda vez que, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 11 de marzo de 2022, esta 
Recomendación fue aprobada, tras escucharse la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por 
el quejoso, y lo acreditado por esta Comisión Estatal, con el objeto de lograr una reparación integral1 se formulan en 
contra de la Fiscalía General del Estado, las siguientes:

7. RECOMENDACIONES:

A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: 

7.1 Como medida de satisfacción al quejoso, a fin de reintegrarle su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, se haga pública a través de su portal oficial 
de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida a la 
Fiscalía General del Estado, por la CODHECAM, por las violaciones a derechos humanos consistentes en Detención 
Arbitraria, Lesiones, Robo, Ejercicio Indebido de la Función Pública, Violación al Derecho a la Libertad de Expresión 
y Falsa Acusación, en agravio del C. Pedro Hernández Macdonald” y que direccione al texto íntegro de la misma. Así 
como en sus redes sociales (Facebook, Instagram y Twitter). Dicha publicidad permanecerá en los sitios señalados 
durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como un acto de reconocimiento de 
responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, por razón de que se acreditó la transgresión a sus derechos 
fundamentales.

SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 22 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, la Fiscalía General del 
Estado, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión resumida de este 
documento que se adjunta en Anexo I, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche. 

1	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 
2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación 
a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre 
el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley 
General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
2	  Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, 
circulares, órdenes y demás actos expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o 
sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados 
debidamente.
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TERCERA: Que, en atención a lo manifestado por el Quejoso, documentado en Acta Circunstanciada, de fecha 17 
de febrero de 2022, se solicita que la Titular de la Vice Fiscal General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, 
Campeche, (lugar donde acontecieron los hechos) realice un acto de Reconocimiento de Responsabilidad, entendido 
como un acto de pronunciamiento público que, como parte de la reparación integral de los daños ocasionados a la 
víctima de violaciones a derechos humanos y/o sus familiares, tiene por objeto: a) establecer la verdad de los hechos; 
b) la aceptación de la responsabilidad de los mismos; c) se restablezca la dignidad de la víctima; y d) el compromiso de 
la autoridad responsable de los hechos violatorios de derechos humanos no vuelvan a ocurrir y para lo cual, se deberán 
implementar medidas y/o mecanismos que garanticen la no repetición de los hechos que originaron la violación a esos 
derechos humanos, de conformidad con el artículo 55, fracción IV, de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para 
las Víctimas del Estado de Campeche, remitiendo a esta Comisión Estatal, las constancias de cumplimiento.

7.2. Como Medidas de No Repetición, las cuales tienen como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de 
hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento 
Jurídico, se determina:

CUARTA: Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 10, segundo párrafo y 64, fracción II de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, así como los numerales 30, fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche y con pleno apego a la garantía de audiencia, inicie y resuelva el procedimiento 
administrativo a los CC. Fredy Francisco Can Canul, Juan Gilberto Tuz Naal, Iván Heriberto Manzo Mex, elementos 
de la Agencia Estatal de Investigaciones adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, tomando la presente recomendación como elemento probatorio, la cual reviste las características 
de documento público3, remitiéndose copias a los respectivos expedientes laborales y personales de los servidores 
públicos responsables, a fin de dejar constancia de las violaciones a los derechos humanos en que incurrieron, 
recalcándole que deberá enviar a esta Comisión Estatal como prueba de cumplimiento, el documento que contenga la 
resolución emitida al efecto.

QUINTA: Se requiere que una copia de esta Recomendación, se acumule a los expedientes personales de los CC. 
Fredy Francisco Can Canul, Juan Gilberto Tuz Naal, Iván Heriberto Manzo Mex, elementos de la Agencia Estatal de 
Investigaciones, adscritos a la Vice Fiscalía General Regional, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, debiendo 
informar a esta Comisión de Derechos Humanos el acuerdo que se dicte sobre el particular. 

SEXTA: Que se deberá diseñar e impartir un curso integral dirigido a los elementos de la Agencia Estatal de 
Investigaciones, en especial a los CC. Fredy Francisco Can Canul, Juan Gilberto Tuz Naal, Iván Heriberto Manzo Mex, 
sobre los estándares legales y de derechos humanos, que deben ceñirse a los elementos relativos a la práctica de 
las Detenciones, el Uso Debido de la Fuerza4, así como Obligaciones Administrativas de los Servidores Públicos, a 
fin de que puedan ejercer sus funciones de manera profesional y eficaz, con pleno respeto a los derechos humanos, 
solicitando se remitan a esta Comisión Estatal, las constancias con que se acredite su cumplimiento.

SÉPTIMA: Se instruya al agente del Ministerio Público adscrito a la Vice Fiscalía General Regional con sede en Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que inicie de manera inmediata una investigación por la probable comisión del delito de 
lesiones y robo en agravio del C. Pedro Hernández Macdonald, realice los actos de investigación correspondientes y  
en su oportunidad se pronuncie sobre el ejercicio o no de la acción penal, en atención a los sucesos acontecidos el 
12 de febrero de 2020, descritos a lo largo del presente documento, remitiendo a este Organismo las constancias que 
acrediten lo propio.

8. SOLICITUDES

8.1 AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE: 

UNICA: Con fundamento en los artículos 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 97 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, ante la condición de víctima directa de Violaciones a Derechos Humanos 
señaladas por este Organismo en la presente Recomendación, específicamente por Detención Arbitraria, Lesiones, 
Robo, Ejercicio Indebido de la Función Pública, Violación al Derecho a la Libertad de Expresión y Falsa Acusación, 
se le solicita, en consecuencia, se proceda al Reconocimiento de su Condición de Víctima en el Registro Estatal de 
Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales que lo acrediten.

3	  Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
4	 Apegados a los parámetros establecidos por la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza.
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8.2 AL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO:

UNICA: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 55, 96, 637, 688  y 1189 fracción I de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Campeche, en correlación con los numerales 153 y 154, fracción V10, del citado ordenamiento, 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se glose copia íntegra del presente documento a los 
expedientes y/o Registros Personales de los CC. Fredy Francisco Can Canul, Juan Gilberto Tuz Naal e Iván Heriberto 
Manzo Mex servidores públicos quienes participaron en las violaciones a derechos humanos, consistentes en Detención 
Arbitraria, Lesiones y Ejercicio Indebido de la Función Pública, Violaciones al Derecho a la Libertad de Expresión 
y Falsa Acusación, en agravio del C. Pedro Hernández Macdonald, a fin de que sean tomados en consideración, 
para determinar si cuentan con los conocimientos, perfil, habilidades y aptitudes necesarias para permanecer en la 
Institución en el puesto, cargo y funciones11, así como para la emisión del Certificado Único Policial. (…)

Así lo resolvió y firma, la maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Campeche, por ante el maestro Luis Alejandro Amado Pérez, Segundo Visitador General.”  DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS.

5	  Artículo 5. La función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia del Estado y los 
Municipios por conducto de las instituciones policiales, del ministerio público, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones 
administrativas, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sanciones, de las autoridades competentes en materia de 
justicia para adolescentes, así como por las demás instituciones de seguridad pública y autoridades que en razón de sus atribuciones 
deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley

6	  Artículo 9. El Estado y los Municipios se coordinarán entre sí de manera conjunta con la Federación para la observancia 
general de los fines de esta Ley y demás ordenamientos aplicables, integrándose a los Sistemas Nacional y Estatal, a través de las 
instancias, programas, instrumentos, políticas, servicios y acciones que correspondan, con respeto absoluto de las atribuciones que 
les confiera la Constitución.

7	  Artículo 63. Para efectos de esta ley se entenderán como Instituciones de Seguridad Pública a la Secretaría de Seguridad 
Pública y Protección a la Comunidad, la Fiscalía General del Estado, las encargadas de la Seguridad Pública en el ámbito municipal y 
aquellas que se encuentran señaladas en el artículo 3 de la presente Ley. Las instituciones de seguridad pública, en el ámbito de sus 
competencias, estarán integradas por los elementos de: V. La policía de investigación criminal. …

8	  ARTÍCULO 68.- Es obligación del Estado y de los Municipios establecer la Carrera Policial, Ministerial y Pericial como 
elemento básico para la formación de los miembros de las instituciones de seguridad pública, las cuales comprenderán los requisitos y 
procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción y 
separación del servicio, así como su evaluación, conforme al Reglamento de Carrera Policial, Ministerial o Pericial que se expida en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Respecto a las instituciones policiales, en el ámbito de su competencia deberán homologar 
procedimientos y contenidos mínimos de planes y programas dentro del servicio nacional de apoyo a la carrera policial.

9	  Artículo 118. La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las Instituciones Policiales se someten a 
las evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Evaluación y Control de Confianza correspondiente, para comprobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingreso, promoción y 
permanencia.

10	  Ley de Seguridad Pública del Estado. (...) Artículo.- 153.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública que llevará 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, contendrá información actualizada relativa a los elementos de las 
instituciones de seguridad pública, la cual contendrá, entre otros elementos, su ingreso, permanencia, evaluaciones, reconocimiento, 
certificación y demás información relativa a su hoja de servicios y controles de confianza.
 Artículo 154.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad Pública contendrá los siguientes datos: (…) V. Autos de sujeción o 
vinculación a proceso, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque 
dichos actos;

11	  Artículo 56. (…) V.-El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, que tiene como finalidad regular el funcionamiento 
de organismos públicos y privados mediante la evaluación permanente y prácticas de exámenes de control de confianza, polígrafos, 
psicológicos, de entorno social y médico toxicológicos, al personal de las instituciones policiales, de procuración de justicia y centros 
de reinserción social, para la selección, ingreso.
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SECCIÓN JUDICIAL
a la Dra. Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el integrante 
de la sala Penal el Dr. José Enrique Adam Richaud. –

Se concede el uso de la voz al Agente del Ministerio 
Público, Licenciada Josefina Isabel Herrera Paat, quien 
manifestó: Me afirmo y ratifico de mi escrito de agravio 
presentado el día de hoy veinticuatro de mayo de dos mil 
veintidós, presentados por la maestra Genoveva Cruz 
Pinto, así mismo me reservo el derecho a manifestar 
lo establecido en derecho, solicito la suplencia de la 
queja a favor de la víctima estipuladas en el artículo 78 
inciso b, fracción tercera de la Ley de Amparo  y tome 
en consideración lo establecido en el numeral del 10 
al 12 de la Ley General de Victimas que establecen 
un marco de derechos y violación a los derechos 
humanos, así como acciones concretas para garantizar 
su protección y reparación del daño  tomando en cuenta 
que se trata del delito de Robo, Asociación delictuosa y 
ataques a las vías de comunicación en el mismo tenor 
solicito no sean tomados en consideración los agravios 
presentados por la defensa al momento de resolver y 
solicito copia de la presente audiencia.-

Se concede el uso de la voz a la denunciante Vidaura 
del Carmen Itza Canul, quien manifestó: Me adhiero a 
los agravios presentados por la presentación social y 
solicito la suplencia de la queja.

Se concede el uso de la voz a la defensora Publica, 
Licenciada Rosa Guadalupe Euan Pérez quien 
manifestó: Solicito que de firme y valedera la sentencia 
absolutoria de fecha 24 de agosto de 2022 por estar 
ajustada a derecho a favor del C. Esteban Heredia 
Benítez, así mismo solicito no sean tomados en 
consideración los agravios presentados por la maestra 
Genoveva Cruz Pinto en virtud de que no le asiste 
razón alguna tratar de acreditar la responsabilidad 
de mi defenso en esta instancia, por lo que solicito 
que al momento de resolver quede firme la sentencia 
absolutoria dictada. 

Oído lo anterior, esta Sala Penal acuerda:

1.- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código cítese al Defensor, 
Acusado, Ministerio Público, y Denunciantes para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de 
Vista de Alzada que habrá de verificarse en la Sala 
de Juicios Orales Campeche, Carretera Campeche-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 40536

Nombre: Gustavo Garduño Esquivel (Denunciante) 

               Carlos Silverio Medina Meza (Denunciante)   

En el TOCA 01/21-2022/00260, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal en contra de la 
Sentencia Absolutoria de fecha veinticuatro de agosto 
de dos mil veintiuno, dictado por el Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/07-
2008/30331 instruida a ESTEBAN HEREDIA BENITEZ, 
por los delitos de ROBO, ASOCIACION DELICTUOSA 
Y ATAQUE A LAS VIAS DE COMUNICACIÓN. esta 
Sala Penal con fecha de hoy veinticuatro de mayo de 
dos mil veintidós, llevo a cabo una audiencia que en su 
parte conducente dice:

“…El Magistrado Presidente declaró abierta la audiencia 
y pidió a la Secretaria de Acuerdos que de conformidad 
con el artículo 373, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, hiciera una relación 
del proceso. (Yo, la Secretaria de Acuerdos certifico 
hacerlo así). -

Se hace constar que el denunciante José Rusiñol 
Abreu, no fue notificado en razón de que el exhorto 
enviado a la Sala Mixta del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, no se señaló la notificación al denunciante. 
Asimismo, se hace constar que no comparecieron 
los denunciantes Gustavo Garduño Esquivel, Carlos 
Silverio Medina Meza, quienes fueron debidamente 
notificados a través de edictos, tampoco compareció 
el denunciante Aristeo Lagunes Romero, quien 
fue notificado de marea personal, al igual que el 
Sentenciado Esteban Heredia Benítez, tal y como 
se advierte del despacho debidamente diligenciado 
por el Juez Segundo Mixto Civil Familiar-Mercantil y 
de Oralidad en materia Familiar de Primera Instancia 
del tercer Distrito Judicial del Estado de Campeche. 
Se hace constar que la integración de la Sala Penal, 
señalada en el acuerdo de fecha dos de mayo de dos 
mil veintidós, se señaló Indebidamente como integrante 
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Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, 
San Francisco de Campeche, Campeche el OCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ 
HORAS.-

2) Toda vez que el Denunciante ARISTEO LAGUNES 
ROMERO y el sentenciado esteban Heredia Benítez, a 
pesar de haber sido debidamente notificados, se hace 
efectivo el apercibimiento de se ordena su notificación 
por medio de estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal.

3).- Toda vez que el denunciante José Rosiñol Abreu, 
tiene su domicilio fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, con fundamento en el artículo 45 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, gírese exhorto 
correspondiente al MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
LA SALA MIXTA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, a fin de que por medio 
del personal a su cargo, notifique el presente proveído 
a: -

•	 C. José Rosiñol Abreu, mismo que cuenta con 
domicilio ubicado en la calle 35 número 128 
E, Colonia Hector Pérez Martinez, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Asimismo se solicita a la autoridad auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del 
término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibidos que en la inteligencia de no realizar 
manifestación alguna, las notificaciones posteriores e 
inclusive las personales, se harán por estrados que se 
fijarán en lugar visible de la Secretaría de esta Sala 
Penal de conformidad a lo que se establece en el 
numeral 92 párrafo segundo del ordenamiento procesal 
penal y aparte  hágase saber al denunciante que en 
caso de no comparecer no se le aplicará multa alguna, 
puesto que no es parte apelante. Solicítese a las 
autoridades auxiliadoras que remitan las constancias 
que acrediten el cumplimiento a lo ordenado con una 
anticipación mínima de dos días hábiles a la celebración 
de la audiencia y debiendo precisar el día y hora en que 
llevó a cabo lo ordenado por esta segunda instancia. 
De igual manera, se solicita que en el caso de que, al 
constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda 
ser notificada en uno diverso que se le proporcione, 
practique en dicho domicilio las notificaciones 
ordenadas, debiendo asentar en cualquier caso la 
razón que corresponde. 

4).-Observándose de autos que desde primera 

instancia los denunciantes Gustavo Garduño Esquivel 
y Carlos Silverio Medina Meza , ha sido notificado por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor,  
envíese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; 
en términos del artículo 15 y 16 del reglamento del 
Periódico Oficial del Estado.

5) Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta 
Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Doctor José Enrique Adam 
Richaud y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero.

CÚMPLASE. Con lo anterior se da por terminada la 
presente diligencia, levantándose el acta respectiva, 
misma que después de su lectura y de conformidad 
con ella, es firmada alcalce por todos los que en esta 
intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy fe.” 
SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de mayo de 2022.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Santos Abel Guzmán Rivera -fallecido-.

En el expediente número 250/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Lucía Cal y Mayor Moguel, en contra 
de Comercializadora Tezontle S.A. de C.V., con fecha 
18 de abril de 2022, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Santos Abel Guzmán Rivera 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
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convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de 
abril de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio Hernán Witz Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 256/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Lourdes Coyoc Damián, en 
contra de Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 18 de abril de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Sergio Hernán Witz Rodríguez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 18 de 
abril de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 18 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Eddie David Basto Aguilar -fallecido-.

En el expediente número 276/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Samira Gebel Sosa Cauich, en 
contra de 1) Universidad Autónoma de Campeche; 
2) Afore Profuturo, con fecha 27 de abril de 2022, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para 
que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido 
Eddie David Basto Aguilar comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 de 
abril de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 27 de abril de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Raymundo Torres Hernández -fallecido-.

En el expediente número 301/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Ofelia Espinoza Islas, 
en contra de 1) Coppel S.A de C.V. , con fecha 17 
de mayo de 2022, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Francisco Raymundo Torres 
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Hernández comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 17 de 
mayo de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado 
ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 11:30 horas, 
del día 17 de mayo de 2022. 

Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Licdo. Martín Silva Calderón, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 13/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LEYLA NOHEMI 
COLORADO LÓPEZ Y/O LEYLA NOHEMI COLORADO 
DE SARMIENTO, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y 
VECINA DE CHAMPOTÓN, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- FABIOLA 
IVETH SARMIENTO COLORADO, ALBACEA  
PROVISIONAL.- LICENCIADA  AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 13/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
DE LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE 
LEYLA NOHEMI COLORADO LÓPEZ Y/O LEYLA 
NOHEMI COLORADO DE SARMIENTO, QUIEN 
FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. –

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A NUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- FABIOLA 
IVETH SARMIENTO COLORADO, ALBACEA   
INTESTAMENTARIA.- Rubrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de José Luis Be Puc, quien fuera originario de 
Hopelchen, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero 
de lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de 
Mayo de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López 
May, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

D  E     A  C  R  E  E  D  O  R  E  S

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de José Luis Be Puc, quien fuera originario 
de Hopelchen, Campeche; me permito hacerles saber 
que tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante 
el Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital 
para hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 
1181 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
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San Francisco de Campeche, Campeche; a 16 de 
Mayo de 2022.- Yenny Marlene Vela Arevalo, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   269/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARÍA ELIZABETH CONTRERAS 
HERRERA, quien fuera originaria y vecina de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de abril 
del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  
Esperanza de la Caridad Cornejo Can,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:   269/20-2021/J3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de MARÍA ELIZABETH CONTRERAS 
HERRERA, quien fuera originaria y vecina de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de abril 
del 2022.- ISABEL CRISTINA TUN CONTRERAS, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 93/21-2022/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 534/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE ENEDELIA 
PÉREZ SOLIS Y NICOLAS PARCERO PEREZ 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE ABRIL DEL 
2022.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL. LIC. EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS-.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
Rubrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 335/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de ROSARIO GUADALUPE MEDINA 
MARTÍNEZ, quien fuera originaria y vecina de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de abril 
del 2022.- Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, 
Encargado del Despacho del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda. Arely Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Ricardo Alfonso Cauich González, quien 
fuera originario de Mérida, Yucatán; para que dentro 
del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 04 de 
mayo de 2022.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES,JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.
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E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de MARIA VALENCIA GARCIA, quien falleciera el día 
25 de marzo de 2022, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 118 de fecha 4 de abril de 2022 y 
fue designado y aceptado el cargo como albacea de 
dicha Sucesión Intestamentaria a la señora ESTHER 
HERNANDEZ GARCIA, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 25 de abril de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rubrica

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 
32 y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley 
del Notariado del Estado de Campeche en vigor, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de quien en vida respondiera al nombre 
de ROSA DE LOS ANGELES BARRAGÁN GÓMEZ, 
quien falleciera el día 16 de octubre de 2021, en cd del 
Carmen, Campeche

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan 
a deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la 
Notaría Pública número Trece, a mi cargo, de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por medio de la 
Escritura número 66 de fecha 08 de marzo de 2022 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea de dicha 

Sucesión Intestamentario al señor LUIS ENRIQUE 
BARRAGÁN GÓMEZ, quien protestó desempeñar el 
cargo fiel y cumplidamente

Cd. del Carmen, Campeche a 16 de marzo de 2022.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- Rúbrica

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del Señor DANIEL JESUS 
ECHAVARRIA GOMEZ Y/O DANIEL ECHAVARRIA 
GOMEZ, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre 
calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 24100 
de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir sus 
derechos, dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación del presente AVISO, el cual se dará 
por tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 29 de Abril del 2022.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del Señor FRANCISCO 
RAMON DE LA CONCHA GURROLA, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 6, 
ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, 
colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del 
Carmen, Campeche, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 29 de Abril del 2022.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ESTEBAN 
VÁZQUEZ MORENO O ESTEBAN VÁSQUEZ 
MORENO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.
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Escárcega, Campeche, a 27 de abril del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREADORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL 
EXTINTO EMILIO RUSSI SANCHEZ, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PEDIO NUMRO 32 
DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 32,33 Y 34 DE LA NUEVA 
LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES EN DIEZ EN DIEZ DIAS. MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOSCIENTOS 
DOS.- RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO, DEL DE QUIEN EN 
LA VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE EMILIO 
RUSSI SANCHEZ, QUE HACE EL CIUDADANO 
PEDRO RAMON HERNANDEZ APARICIO.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 28 
DE MARZO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.NO.114172.- Rúbrica

PARA SE PUBLICO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIODICO TRIBUNA 
DEL CARMEN

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se  
radicó la  Sucesión  Intestamentaria  de la señora   
MARIA CANDELARIA ESTRELLA CAMARA, quien 
falleciera el día catorce de junio del año dos mil veinte,  
denuncia que hace su hija, la señora GUADALUPE 
SEVERIAN MORALES ESTRELLA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  31  de Mayo  de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano   
FELIPE ALBERTO SUAREZ AVILA, quien falleciera el 
día primero de noviembre del año dos mil veintiuno,  
denuncia que hace su hermana por parte materna, la 
ciudadana JULIA IRENE QUINTAL AVILA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  31  de Mayo  de 
2022.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 148, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 18 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS   MIL VEINTIDOS, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
ISABELA GOMEZ GREGORIO, PRESENTADA POR 
SU ESPOSO EL SEÑOR LUCIANO FRANCISCO 
GASPAR, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 18 
DE ABRIL DEL 2022.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.
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